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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Jueves 17 de Mayo de X821. 

San Pascual B a y k n . 

Las Cuarenta Horas en Santiago, de 9 á 7. 

E S P A Ñ A . 
Madrid 9 de Mayo. 

CORTES. 
Sssion extraordinaria, de ía noche del 7 de mayo* 

Se abrió á las 9 , y leída el acta de la estra-
ordinaria anterior , quedd aprobada. 

Se aprobaron varios dic támenes presentados por 
las comisiones. 

Prucedidse al nombramiento individual de cada 
uno de los siete individuos que han de componer la 
junta de protección de libertad de imprenta en la for-
aia siguiente : 

i? Quintana 94 votos : Gallardo 4 : Munarr iz 1 : 
Bansá 1 : Q ledo electo el Sr. Quin tam. 

2? Bausa ÍÍ3 votos : Carrillo 3 : Amarita 3 : M u 
narriz 2 : Hue 1 : -Quedd electa el Sr. Bjusá . 
- 3'.' Carril lo 85 votos : Munarr iz 1 : Navarrete 1 : 
duque de Medinaceii 1 : -Quedd electo ei Sr. Carr i l lo . 

4V Munarriz 92 votos: García ( D . Donato) x: N a 
varrete 1 : -Quedd electo el Sr. Munarr iz . 

5'.' N o hubo elección. .Gutiérrez 38 votos : Navar
rete 36: Cura de Santiago 3: Hue ,3 : Costa 1: y . • . . l : 
—Pasóse á 2? escrutinio entre los cuatro primeros su-
getos, y tuvo Gut ié r rez 36 votos : Nivar re te 34 : 
Cura de Santiago 10 : Hue 3 : ~ Pasóse á e.s,cruíin¡o 
por bolas entre los dos primeros, y tuvo Gatierrez 
6b votos: Navarrete 3 4 : -Quedd electo el Sr. Gut ié r rez . 

6? Gura de Santiago 47 votos: O.cheil 2ó : Cura 
de S . J o s é 6 : O.tega Romanillos 6 : Navarrete 4 : 
García de la Torre 1: Caba-reluz 1: —Quedd electo 
el Sr. cura de Santiago. 

7? Gara de S. José 63 votos: Orohell r i j N a 
varrete 6 : Hue 3 : O. tegd Romanillos 3 : - Quedd 
electo el cura de S. José. 

Se señalo la sesión estraordinaria del 12 del cor
riente para el nombramiento de la junta paotectoca 
de Mágico. 

E l Sr. García Page d i j o , que jamas habia sido 
delator, y que miraba con horror semejante oficioj 
pero que tenía como una obligasion gloriosa el cons
tituirse acusador público de las infracciones de las 
leyes , y en su consecuencia denuuciaba á las por tes 
«1 abuso que se contenía en la siguiente indicación: 
P resen tó á las G6rtes un egemplar de la ley o rgá 
nica de la Libertad de la Imprenta , impreso en M a 
d r i d en la oficina de D . xMiguel de Burgos; y ha
biéndose contravenido a loá decretos de las. Gdrtes 
estraordinarias , pido se pase al Gobierno para que 
tome las providencias que correspondan.—Fue apro
bada. 

Se levantd la sesión á las once. 
Estracto de la sesión del día 8 de mayo. 

Se abrid a' las once, y j e i d a el acta del d ía ante
rior quedd aprobada. 

Se vkroa varios e^edieates y dictameaeí de las 

comisiones. 
Se leyd por segunda vez el proyecto de decre-* 

to sobre fomento de la agricul tura, comercio y artes. 
Se Jeyd igualmente el informe de la comisión d© 

abreviación de causas , encargada de proponer reglas 
que sirvan de norma a l Gobierno en lo que se debe 
practicar con el gran numero de facciosos aprehen-
hidos en Salvatierra y otros puntos j en el cual ma-^ 
nitiesta que habiendo reflexionado detenidamente so-f 
bre un asunto de tanta consecuencia, consultando 
de una parte á la jus t ic ia , y de otra á la benevo
lencia que la Consti tución impone como un deber ¿i 
todos los e spaño le s , no ha podido menos de seguic 
un rumbo medio entre los dos estreñios que presenta 
la indicación del Gobierno , pareciendole que as$ 
como se debe castigar irremisiblemente á los p r i n 
cipales autores de tales atentados, es conveniente t a m 
bién usar de la benignidad respecto de los d e m á s , 
que por incautos ó sencillos hayan sido seducidos ó 
arrastrados para concurrir á ellos. La comis ión , dice, 
que al adoptar este principio no ha hecho mas que 
seguir la senda trazada ya por el Congreso en ca
sos de igual naturaleza , guiado sin duda por l á 
justa consideración que el legislador no debe perder 
de vista en sus determinaciones, á saber : que pues
tos en balanza^la suma de ios bienes y la de los males 
que de el castigo de un crimen han de resultar á 
la sociedad , se decida siempre por aquella que mas 
prepondere. A s i , pues, abrir una causa al gran n u 
mero de personas comprometidas en estos escesos 3 des*» 
cubrir las iníinitas relaciones que pueden tener en l a 
sociedad, y aplicar después el rigor de la ley á todos los 
culpados, dlenaria de aflicción á una mul t i tud de f a m i 
l ias, y per turbar ía notablemente la felicidad públ ica , na 
siendo, esta otra cosa que el conjunto de todas las por-» 
clones de felicidad particular. Por estas y otras razones 
que la comisión desenvuelve en su informe, cree de ab
soluta necesidad la amnis t ía en el caso de que se t ra t^ , 
no solo por exigirlo asi la p o l í t i c a , sino t a m b i é n por
que de n ingún modo está en oposición con la justicia 
rms severa ; la cual , distinguiendo esencialmente los 
errores cometidos p j r ignorancia d debi l idad , d é l a 
atrocidad del crimen perpetrado con premedi tac ión y 
conocimiento , no podría medir con una misma |va-

< fa al gefe ó caudillo mal intencionado , á quien sus 
relaciones sociales, d el abuso que voluntariamente 
hace de sus facultades, le constituyen en guia de 
los dem i s , y á los que por sobrada sencillez se han 
dejado seducir para seguirle en sus empresas. Sobre 
estos principios la comisión , tomando por norte unos 
caractéres fijos y permanentes anteriores al delito, en 
los cuales no quepan dudas ni interpretraciones , pro
pone á las Cdrtes su dictamen en los capítulos y a r t í 
culos que siguen : 

Capitulo i«. Se formará causa con arreglo á laa. 



leyes , á los reos siguientes de entre los aprehen 
Üidos í i? A los geíes y cabezas de los facciosos ó 
cuadrillas» 

2? A los qüe hubieren recibido de ellos algu-
.,31a investidura mil i tar désde alférez iaclüsive a r r i -
I i a , d otra equivalente á estos grados ^ cualquiera 
que haya sido sü denominación * 

3? A los oficiales, satgentos^ cabos d soldados del 
egérc i to permanente, d de la armada que se bajan 
alistado en dichas partidas. 

4? A los empleados de rentas u otros cuáles-
quiera civiles ó miliíarps que estando al servido del 
Gobierno, d disfrutando sueldo suyo como jüo i i ados , 
retirados d cesantes, se hayan alistado en las par-
tidaSi .. . _ 

5? A los abogados , escribanos * médicos y ci ru
janos , alcaldes ' á otros individiros de ayuntamiento^ 
é que egercian a lgún cargo públ ico y se hallen en 
el mismo caso. 

6? A IÜS eclesiásticos Seculares d regulares que 
se hayan alistado en las partidas ó i-eumdo volun
tariamente á ellas. 

A los desertores de presidios y á los que sé 
^ hayan ñ ígadó dé las cárceles ^ ó qüe habiendo sido 
' esü'aidoü de ellas se hayan reunido á ios facciosos. 

Capí tu lo I l i Los que« del proceso tí procesos que 
' s « formen ¿olí «rregjo al art ículo anteriur^ resultare 
"que han promovida tí suscitado directamente la se-
' d i c i o n 6 contribuido a ella dé uiiá mánera directa y 
Voluntaria con dinero^ arnins^ caballos, muuieioueá^ 
pertrechos, proclamas, edictos ^ discursos tí sermo
nes sediciosos $ serán tamuiea juzgados con arreglo 

' 4 la leyÍ 
Capitulo I I I . Todoá los no comprendidos en loá 

' sírtículos anteriores serán puestos en libertad , y en-̂  
^•^iados á sus casas bajo la especial vigilancia de las 

í iüíoridades cit i les y militares^ tomando antes razón 
"fie sus nombres y apeilidoá , vecindad , oficio tí mo-
- do dé v i v i r que tengan; Ja cual se estenderá por 

duplicado , quedando una copia en el ayuntamiento 
del pueblo de su o r i g e n , y otra en la secretar ía 
d e l gafe superior político de la provinciaí En el acto 

' de ponerlos en libertad se les hará saber que si í e i a -
• cidiesen serán castigados con toda la severidad de la 
• l e y , en cuyo caso servirán de^ suficiente comprobante 

de su reincidencia las copias indicadas.. 
Capí tu lo I V . La amnisiia que se concede por el 

a r t í cu lo anterior, se entiende sin perjuicio del derecho 
" de tercero que reclamare contra algún reo tanto agrá -
: vios personales, como intereses. =:t>e mandtí i m p r i m i r 
1 «ste dictamen. 

Se continutí la lectura del ctídigo penaL 
( Continuó la discusión del articulo 3? del proyecto dé 

ley sobre señoríos. (Véase el diario n á m . 126 del 
6 de mayo.) 

E l Sr, secretario Gaseo leyó un estenso discurso 
del Sr. Presidente. Manifestaba en su introducción 

" los motivos que le movian á hablar en esta mate-
• r i a después de los diferentes esciitos que se han 
' publicado , y los largos discursos que se han pro

nunciado en las discusiones, fe N o ignoro , dijo en
t r e otras cosas, que el voto de ios que aprobaron 
€l 2? ar t ículo se ha mirado como efecto de un de
seo de popularidad; pero no siendo yo de pueblo 
de señorío , n i teniendo formado juicio poco favo
rable de la conducta polít ica de los señores ^ no 
tengo otro motivo para usar de la palabra que m i 
ardiente deseo de procurar el bien de Ja nación, 
•iempre inseparable de Ja justicia. Mucho antes de 
esta controversia, he manifestado la opinión de que si 

" 3a nobleza de otros países liubieran imitado el egem-
plo de la nuestra, diferente sería la suerte de la E u -
yojga, £ s iacoatestable (jue ao pocos de auesírus pri-

(O 
meros nobles ban adoptado con gusto las institucio
nes constitucionales, q u é los demás obedecen Jas Je-
yes y permanecen tranquilos sean las que fueren sus 
opiniones, y que no se han encontrado, n i c r e ó s e 
encuentren entre eJJos agitadores ni conspiradores: ¡fe. 
lices nosotros si pudiera decirse lo mismo de Jas de
más clases deJ estado ! &c . &c . 

É l orador resumió su discurso en estas tres pro-, 
posiciones i i? hasta fines del siglo X V no se puede 
buscar el origen de los senorios en otros títulos que 
en eJ sistema feudaf que consistía , tí en concesiones 
de la corona á clases esclusivas por donaciones, cartas-
püéblas y repartimientos *, tí en ios derechos-que g o 
zaban los hijus-daJgo por solariego, behetria tí d iv i 
sa sobre los villanos!, 2? Unos y otros senorios con 
todas sus prestaciones y derechos con jurisdidon y 
¡sin e l l a , quedaron abolidos si la intención de las 
Go'rtes estraordiiiarias fue abolir el sistema feudab 
3? De semejante abolición es consecuencia necesaria 
que no tengan valor los contratos celebrados con los 
vasaJJos sobre derechos de semejante origen. 

EJ orador hizo después varias observaciones suel
tas que teiilah analogía con el punto priucipal de 
i a cuestión i, y Con otros que por incidencia se han 
tocado en Ja prolija discusión de este proyecto de 
ley. 

Declarado el punto suficientemente discutido , se 
p id ió por varios señores diputados que la votación fue
se nominal; y declarado asi se procedió á ella , resul
tando haber aprobado el art ículo 98 seño re s , y de-
saprobádoio 58. 

En su consecuencia quedó aprodado el a r t í c u l o , y 
Se ievanttí la sesión» 

Estrado de la sesión del 9 dé mayo. 
Se abrití á las once menos cuarto, y Jeida el acta 

"del dia anterior-, quedó aprobada. 
E l Sr. Minis t ro de Hadeuda remi t ió á Jas Cor

tes varios egemplares de la circular espedida por 
su minis ter io , relativa á Ja Jiquidacion de suminis
t r o s : las Cortes quedaron enteradas^ y se manda
ron repartiri 

Se leytí una esposición de los Srcs. ex-ministros, 
en Ja que daban gracias á las Gó¡ tes por la pensiufl 
de 6ó miJ rs. anuales que se Jes ha concedido á 
cada uno- de ellos , y ofrecían sacrificarse en defensa 
de la Cons t i tuc ión : las Cortes id oyeron con parti
cular agrado, 

JEl Sn Villanueva hizo una ind icac ión , relativa 
á que se nombrase una comisión especial que pro
pusiese á las Cortes resuelta Ja duda de si las íip-

• cas agregadas á los beneficios y curatos de los mo-
\ nasterios suprimidos han de agregarse ó 110 ai d e -

dito publico para la estincion de la deuda nacional: 
se m a n d ó pasar á una comisión especial. 

E l Sr. López ( D . Marc ia l ) hizo la siguiente in
dicac ión: w P i d o , que las Cortes acuerden que el 
Sr. secretario del despacho de la ia Gobernación de 

¡ la Península venga á dar cuenta de los sucesos 
ocurridos en Galicia y C á d i z , y de todos aquellos 
que no se hayan puesto en noticia de las Cortesa 
^ Quedó aprobada. 

E l Sr. Presidente nombró para la comisión de 
Diputaciones provinciales, ea lugar del Sr. RaaMp 
Arispe , al Sr. Puget. 

Entraron á jurar y tomaron asiento en el Con
greso , tres Sres. diputados por Ul t ramar . 

Se verificó la segunda lectura de Jas proposieiO-
-ues de Jos Sres. Subrié y M a r i n Tauste, relativas 
á la sucesión de bienes de manos muertas ; y a* 
niitidas que fueron á discusión se mandaron pa»31" 
á la comisión de Legislación. 

También se verificó ia segunda lectura de bt? ~9 
proposicioneá de ios Sres. Gouto, Michdcua 5 fe* 



Jlavé 0 . Phhh), Cor tázar y Fagoaga, relativas á 
• h ^•presión de aigunos derechos que pagan Jos be
neficiadores de minas en J^uc va-Espaáa , imponiendo 
en su lugar a)g¡tÍnSs pequeñas contrihueiones, con el 
obceto de hacer prosperar en aquel continente este 
injpürtante ram'). — Se admitieron á discusiun , y se 
niandaron pasar á una comisión especial. 

Asimismo se verificó la segunda lectura de las 
propüskioaes del Sr. M o r a , relativas á que cesen 
jas contribucioues impuestas en Ultramar para la 
tfmservacion y mantenimiento de los cuerpos y com
pañías i iamádas de realistas. 3a Admitidas que fueron 
á discusión se mandaron pasar á una comisión es
pecial. 

Se puso á discusícn el proyecto de ley sobre re
emplazo del egcTcito pera.anente , y se leyd su p r i 
mer art ículo que decia asi : 

A r t . V.' ^ E l egército permanoníe se reempla
z a r á en el presente ano con 168595 hombres. ,•<, 
Mt i resuuesta á una observación que hizo el señor 
Salvador, manifestó el Sr. Sanciio, que en está 
]evr uo se trataba nada concerniente á la marina. 
Con cuyo mot ivo , el Sr. Vitorica dijo : que par la 
ley de octubre de 1820 se previene, que cuando 
el Gobierno haya de presentar á las Cortes el pre
supuesto de la fuerza armada, incluya en el el m í -
meru de hombres que se contfemple necesarios para 
el reemplazo de la marina j lo cual en subenten
der era tanto mas justo cuanto que si ahora se tra
tase de reemplazar el egérci to permanente , y se 
repartiese á las provincias mar í t imas ' un cupo igual 
á las demás con proporción á su respectivo vecin
dario , resuJtaria que después cuando se reemplazase 
la marina tendrian ellas solas que cubrir esfe reem
plazo , sufriendo por consiguiente una doble carga, 
la cual no se podría evitar de otro modo que ha
ciendo la rebaja correspondiente á las provincias l i 
torales en el repartimiento para el reemplazo del 
egército permanente. 

E l Sr. Rovira contes tó , que la comisión no ha
bía comprendido en su ín íb rme el reemplazo de la 
marina por necesitar para ello de algunas declara
ciones que tenia pedidas a! ministerio. 

£ 1 Sr. Moscoso apoyó lo dicho por el Sr. V i t o * 
rica , y se opuso á que no se biciese la deducción ó 
rebaja correspondiente á las provincias mar í t imas . 

£1 Sr. Sancho coníestó á las anteriores obser-
•vaciones , que en las provincias mar í t imas los ma? 
tr ículados por recompensa del servicio que prestaban, 
gozaban del p m i J t g i o esciu^vo de la pesca, que
dando de este modo indemnizados de esa doble car
ga que se ha espuesto á sis favor : pero que á la 
comisión le era indiferente el que se hiciese ó no 
la rebaja, para lo cual seria muy del caso que la 
.comisión de Marina se reuniese á la que ha dado 
el i n fo rme , i fin de que le suministrase los datos 
necesarios. Esto se entiende respecto de los marine
ros , pues por lo que hace á los batallones de ma
rina , no habr ía inconveniente en destinar á ellos era 
cualquier tiempo la fuerza necesaria tomándola de 
la ialanteria del egército como se ha acos íumbrado 
á hacer en muchas ocasiones. 

E l Sr. Vadil lo espuso, no podía ponerse en da
da que la rebaja propuesta por el Sr„ Vitoriea era 

. l a rigurosa justicia. 
E l Sr. Gaseo fue de parecer, que todas las ob

servaciones que se hab ían hecho en esta discusión 
podr ían ser muy oportunas , cuando se ' t r a íase de ha
cer la dis tr ibución ó repartimiento entre las provin
cias del numero total que pone la comisión. 

E l Sr. yitorrea contestó , que en este mismo 
ar t ícu lo en que se presenta la totalidad- del reem-
iplazo ha debido» í e a e m presente ia parte correspoa-

3. diente á la marina , y le pareció que los dos p r i -
meros' artículos debían volver á la comisión : pero 
el Sr. Sancho o p i n ó , que esta no tendr ía los datos 
estadísticos necesarios para hacer la rebaja. 

Se acordó que el dictamen volviese á la comisión 
de Guerra , para que asociada con la de Mar ina , 
presentase á la mayor brevedad el cupo del reem
plazo , teniendo en consideración á la marina. 

Se procedió á la discusión del informe de la co* 
misión ordinatia de Hacienda sobre la propuesta del 
Gumerno, relativa ai modo de verificar el cobro 
de los atrasos en las contribuciones y medidas pa
ra mejorar esta parte de la adminis t ración. A este 
efecto se leyó la propuesta del Gobierno que dec ía , 
sujetaba á la delineracion de las Cortes los puntos 
siguientes : 

i ' . ' Que por ahora y hasta tanto que se esta
blezca el arreglo general de Hacienda , se autorice 
provisionalmente á ios intendentes para que en ma
teria de contribuciones y toda clase de impuestos en 
cuanto á su cobranza , puedan obrar por s í , y sir* 
necesidad de implorar «i auxilio del poder jud ic ia l 
n i otra autoridad. 

2? Que con inhibición de laá audiencias, jueces 
'y demás magistrados, puedan los mismo intendentes 
décretar y llevar a efecto los apremios que consi
deren indispensables en los casos precisos, y con en
tero arreglo á lo prevenido en la instrucción de 1725, 
menos en la parte en que dispone la detención do 
individuos del ayuntamiento en la cabeza de par«» 
-tido , porque es poco conforme á laá nuevas in s t i 
tuciones. 

3V Y que su facultad Se estlenda á hacer mi-» 
litares dichos apremios, siempre y cuando la uc-
cesida-d -lo exija. -

re Entrando la comisión en lo p r inc ipa l , y cora 
los tres artículos referidos ai p r inc ip io , no halla i n 
conveniente en que las Cortes accedan á lo conte
nido en él iV y 2?, pero no al 3? , escepío en.el 
caso que por las autoridades locales se desobedezca 
primera y segunda veis á la de los intendentes, á 
se oponga resistencia por cualquiera fuerza.'! 

«r La comisión entiende que ios apremios m i l i 
tares serán suplidos en todos sus efectos por los 
apremios prevenidos en la Instrucción 1725 , s iem
pre q u é estos no sean de pura ceremonia y no se 
confien á personas despreciables , cuyo único obgeto 
era el cobrar las dietas, á cuya mayor parte ha
b ían de renunciar para lograr la comis ión , y sí que 
se envíen por jueces egecutores á los empleados ce
santes , los que procedan inmediatamente que se per
sonen en los respectivos pueblos, al embargo y ven
ta de bienes equivalentes á el descubierto, propios 
„del alcalde, concejales y secretario de ayuntamien
t o , sin admitirles escusa n i darles anJiencia, hasta 
que la Hacienda pública se halle plenamente re inte
grada j y entonces podrán acudir si lo tuviesen por 
conveniente ante el juez de primera instancia de l a 
'capi ta l , á deducir su derecho contra quien les pa-
• rezca , previniéndose á las autoridades que correspon-
"da , que jautas abonen ni consientan se hagan sobre 
el vecindario ó generalidad de ios contribuyentes, 
derrama alguna para el pago de dietas y gastos de 

.tales comisionados j pues todos deben aprontarlos los 
.alcaldes, concejales y secretarios de ayuntamienL09 
sin perjuicio de que puedan repetirlo de los con t r i -
tribuyentes que hubiesen sido morasos.^ JSe concluirá) 

oOaogooCofcflooCcoo» 

E n un artículo de Augsburgo se anuncia que el 
p r í n c i p e Ruffo, ernbajador del Rey ds Ñapó les cerca 
de la corte del Aus t r i a , ha tenido v a r í a s conferencias 
en La jbach con el pr incipe de Me i t e rn i ch , d i r i g idas 
unas al arreglo definitivo del egército de-ocupación ? x 



a t r á s acerca de las bases de la nueva Constitución que 
ha de darse a l reino' de Ñapó le s . Parece que esta ha 
de ser a l gusto y con el consentimiento y aprobac ión 
de ciertas personas, que se han arrogado el dertcho 
de imponer leyes á naciones que l laman independien
tes, sin contar con que haya pacto explícito y volun
ta r io entre el Soberano y el pueblo á quienes las i m 
ponen. Lo mismo anuncian que sucederá respecto del 
Piamonte, en donde aseguran se es tablecerá una re
presen tac ión nacional y una Const i tución; y se a ñ a d e 
gue t i Emperador Alejandro ha manifestado su opimoa 
iavorable sobre este pa r t i cu la r ; de modo que estas dos 
Ciasiituciones serán regularmente obra de estrangeros^ 
y no de los mismos pueblos y Soberanos que han de 
guardarlas . 

Parece que á pesar de l a declaración del Jbmpera-
dor Alejandro de mostrarse neutral en los negocios de 
las provincias griegas sublevadas contra la Puerta, 
se conceden permisos , y se dan auxilios á los griegos 
que sirven en el egérci to ruso pa ra que puedan i r á 
unirse con los que se han alistado bajo t i estandarte 
de l a insurrección griega. 

Dirección general de l a Hacienda p ú b l i c a . 
Resultando vacante l a p laza de oficial la de l a 

c o n t a d u r í a p r i n c i p a l de rentas de la provincia de f a 
lencia , dotada con ¿ m i l reales; y siendo indispen
sable su provis ión , se anuncia a l púb l i co para que los 
empleados en actual servicio ó cesantes que, conforme 
é lo prevenido en la Real orden de 14 de marzo ú l 
t imo , se consideren con mér i to para optar á ella , y 
r eúnan la circunstancia de ser adictos á l a Consti* 
tucion , presenten las solicitudes por conducto de sus 
gejks, conforme se previene en la c ircular de estu d i 
rección de 31 del citado marzo, advirtiendo que p a r a 
l a admisión de memoriales se f i j a el término hasta el 

•1$ de j u n i o inmediato, á fin de dar tiempo á que en 
t a provincia se anuncie p o r el espacio de un mes. 

Zaragoza \? de Mayo . 
T R I B U N A L E S . &\ Sr. D . Mariano Dutu, Juez de 

primera instancia de esta ciudad, ha señalado para la ce
lebración del juicio prevenido en los artículos 23 y 
de la ley de 16 de Abril ultimo, en las causas de sedición 
la hora de las 8 de la mañana de hoy 17 de los corrien
tes para el de la que sigue contra León Lasaia, altas el 
Lugarico, y la de las 4 de la tarde para la de Agustín 
Arasana , en la sala de visita délas cárceles nacionales. 

Gobierno pol í t i co de A r a g ó n , Por el ministerio de 
. la Gobernación de la Península, se ha comunicado al Sr. 

Ccfe político de esta provincia la Real orden que sigue: 
« E l Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia 

con fecha 4 de este mes me dice lo siguiente : Los Sres. 
Secretarios de las Cortes rae dicen con techa 10 da Mar* 
zo próximo lo que sigue: = A propuesta de la comisión 
del diario de Cortes han resueíso éstas se oñcie al Go
bierno para que por punto general prohiva la reimpresión 
del citado diario , actas, decretos de las Cortes y Consti
tución política de la Monarquía bajo las penas estableci
das por las leyes contra los usurpadores de la propiedad 
que en este caso pertenece esciusivamente á las Cortes y 
por los decretos dados por las mismas en esta materia.— 
De Real orden lo traslado á V . S. para su cumplimien
to.=:Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Abril 
de 182,1. r : Valdemoros. ~ S . Gefe político d é l a provin
cia de Aragón." 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Se ha mandado por el Sr. D . Mateo Cortes de Z a -

lon , Juez de pr imera instancia de esta ciudad proceder 
á l a mejora del diezmo de las cinco fincas urbanas 
que pertenecieron a l suprimido monasterio de Sta. 
£ n g r a c i a de l a misma, y son las que á continua
ción se espresan: 

1. 0 Una casa sin número en l a calle de l a Verá* 
nica, confronta con otra del monasterio, y de D . Ra
món Pardo; valor en que quedaron tranzas en el p r i 
mer remate 40,000 rs. vn. , ide/n en l a mejora del cuar
to (ío'aoo. 2. 0 Otra casa en dicha calle uúm, 60, 

( 4 ) 
confronta con ta anterior , y casa de Stit. t m ^ 
valor en idem. 70.000. rs . , ídem de l a mejora Sf.ecio 
3 .0 Otra câ sa en la calle de la l l a r z a núm. 03* 
confronta con casas del Por t i l l o y del Carmen ; valor 
en idem 40.000 r s . , ídem de l a mejora 40.000. 4 .0 
Otra casa en la calle de las Armas núm. a i , co«-
f ron ta con otras del hospital general í y de D . Joa
qu ín del Cacho; valor en idem 32.000 r s . , idem de la 
rnejora del cuarto 32.000. -5. 0 Cuatro sitios de casas 
en l a calle de Sta. Engracia que se seña laban con los 
números 4 9 , 5 0 , 51 y ¿2 confrontan con el monasterio 
y riego del pontar ron; valor en idem 12.000 idem de 
l a mejora del cuarto 12.000 

E s t á señalado para la mejora del diezmo el jueves 
24 del actual á las nueve de su m a ñ a n a , en las casas 
consistoriales de esta c iudad: lo que se hace saber 
pa ra que las personas en cuyo favor han quedado re
matadas dichas fincas y las que quieran hacer l a in* 
dicada mejora, concurran en el d í a hora y lugar re
feridos , que se les a d m i t i r á por separado i adv i r t i én 
dose que tan solo se ha hecho l a postura de la tue* 
j o r a del cuarto á los números de bienes 1. 0 y 2. 0 de 
este cartel por D . Z a c a r í a s Iñ igo d e l comercio de esta 
ciudad , y que desde este d ía hasta el de l a mejora 
del diezmo , se a d m i t i r á n posturas á la l lana , con-

• forme á lo prevenido en la c ircular de la Junta Nació-, 
na l del Crédieo p ú b l i c o de 17 de Febrero ú l t imo. Za ra 
goza 14 de Mayo de 1821. —Mateo Cortes de Zalon.~ 
Por su mandado, zz Do:ningo de Hasta. 

Manifiesto que el cagem de los caudales con que 
contribuye este heroico vencindario por suscripción 
voluntaria para el socorro de los mendigos deposita
dos en la casa de Miser icordia , da para satisfac
ción de los señores contribuyentes de la entrada y 
salida correspbndiente al mes de A b r i l del corrien
te año . ^ 

Cargo. Es cargo 133 rs . vn . que resultaron exis
tentes del mes anterior. Idem por el producto de l a 
suscripción en este mes 2999 rs . vn. ~ Data. Por un 
libramiento dado por los señores de la j un ta a l Ma
yordomo de la casa D . Bernardo ^Lardies 3000 rs. 
Existencia en caja 132, Zaragoza 15 de mayo de 
1821 . — Rafael Escuin. 

En el d í a 28 del corriente es tá seña lado pa ra l a 
venta de los corderos correspondientes en el obispado 
de Tarazona ', á los ramos de Noveno y Escusado ; l a 
que se Aerificara á las once de l a mnñana de aquel 
d ía : las personas que quisieren hacer postura , acudi
r á n á l a cusa hab i t ac ión del administrador p r i n c i p a l 
de dichos ramos á dar su proposición , que les se rá 
admit ida siendo arreglada á los pactos que se leerán* 
Calutayud 14 de mayo de 1821. 

Ventas. Se vende vinagre blanco á \o r s .vn . el c á n 
taro , calle de la Puerta quemada núm. 39. 

A voluntad de su dueño se vende l a casa núm. 843 
si ta en la calle del Correo viejo-, el sugeto que quiera 
interesarse en l a compra p o d r á avistarse con su amo 
que vive en los entresuelos de la misma. 

En casa del maestro de coches Mariano N a d a l , ca
l le del Coso núm. ¿6 se vende una calesa bien t ra tada, 
con sus arcos y se d a r á con equidad. 

En la calle de l a Torre nueva núm. 93 se hace a l 
moneda de muebles de buen uso. 

En el horno de la calle de las armas núm. 132 se 
vende leche de baca á 2. rs. vn. l a l i b r a . 

Nodriza. En la calle de la l l a r z a núm. 27 d a r á n 
r a z ó n de una de 24 años de edad y 21 d ías de leche. 

Retorno. En la calle de S. Pablo núm. 42 hay un 
coche para M a d r i d y le f a l t a n dos asientos. 

T E A T R O . La Sociedad dramática del de esta 
M . N . y H . ciudad egecutará la-función siguiente: 
Dará principio con la escalente comedia titulada: l a 
escuela de los maridos; se cantará un buen inter
medio, seguirá el bayle, y se dará íin con un d i 
vertido Sayncte. 

A 2 rs . vn.zzA las 7 y media. 

Mn la Imprenta del 819, Hospital áélütra. Sra. di Groéis^ 


